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Con base en los resultados de las pruebas y tomando en cuenta 
los lugares disponibles en el Ensamble Escénico Vocal, la 

Comisión de Selección resuelve que los siguientes postulantes 
son seleccionados para ingresar:

Tenores

Postulantes aprobados

FOLIO DE PARTICIPACIÓN TESITURA NOMBRE CALIFICACIÓN RESULTADO

SNFM.EEV.TEN.004.2023-2
Tenor Dylan David 

Lezama Olarra
8.7 Aprobado

SNFM.EEV.TEN.001.2023-2
 

Tenor Martín Navarro 
Trejo 

8.7 Aprobado 

Lista de reemplazo
Tenores

La Comisión de Selección decidió, que el postulante que abajo se 
detalla quede en lista de reemplazo al no haber disponible otro 

lugar en la agrupación.

FOLIO DE
PARTICIPACIÓN

TESITURA NOMBRE CALIFICACIÓN RESULTADO

SNFM.EEV.TEN.005.2023
-2 

Tenor Pablo Emanuel 
Pérez de la Luz

8.6 Aprobado



Sopranos y Barítonos/bajos

No se presentaron candidatos (as) de las mencionadas tesituras por lo que no se ha 
podido integrar lista de reemplazo para esas voces.

Comisión de selección para todas las especialidades vocales
● Mtra. Marisela Medina Pérez

Mtra. María Montserrat Revah Lacouture 
Mtro. Sergio Enrique Vázquez Hernández

Los resultados de la Prueba de voz son los siguientes:



Los resultados de la Prueba de expresión corporal y conocimientos teórico - 
musicales son los siguientes:

NÚM. FOLIO TESITURA CALIFICACIÓN RESULTADO
1 SNFM.EEV.TEN.004.2023- 2 Tenor 8.7

Aprobado
2 SNFM.EEV.TEN.001.2023-2 Tenor 8.7 Aprobado

3 SNFM.EEV.TEN.005.2023-2 Tenor 8.6 Aprobado

IMPORTANTE

Las y los postulantes aprobadas (os) para ingresar al EEV, deberán enviar a más 
tardar el 30 de junio de 2023 la documentación que a continuación se señala, 
mediante el correo electrónico convocatoriat2023eev@gmail.com:

1) Comprobante de domicilio (teléfono, agua o predial) correspondiente al 
mes de junio de 2023 (excepcionalmente podría recibirse el de mayo de 
2023).

2) Estado de cuenta bancario (no mayor a dos meses de antigüedad) o 
confirmación de datos bancarios emitido por una institución bancaria, 
invariablemente a nombre de la o el beneficiario (a). Los datos que deben 
ser visibles son: el nombre del banco, el nombre completo de la o el 
cuentahabiente, la cuenta CLABE (18 dígitos) y el número de cuenta.
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